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las PNC de jubilación, y de 166 días para las PNC de invalidez en el año 2017, a más del doble en el caso 
de las de jubilación,195 días, y un 79% más en el caso de las de Invalidez, 297 días, en el año 2020.

No obstante, en el año 2020 se empieza a observar un cambio de tendencia -que, en principio, sólo afecta 
a los expedientes de PNC de Jubilación- y que supone una mejora en la gestión de estos expedientes, como 
consecuencia del Plan de choque en materia de personal para agilizar la tramitación de estas pensiones, 
con la incorporación de 31 profesionales en las Delegaciones de Cádiz, Málaga y Sevilla, así como de las 
medidas de índole tecnológica que también se han empezado a aplicar en ese año, según lo informado 
por la Administración.

Ante esta situación, trasladamos a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, que deben 
seguir manteniendo estas medidas extraordinarias en materia de personal para incrementar los niveles de 
resolución de estos expedientes y reducir el número de los que se encuentran pendientes de resolver, hasta 
normalizar los plazos de tramitación en todas las provincias.

Para ello, además de mantener estas medidas puntuales de carácter extraordinario hasta normalizar la 
resolución de todos los expedientes de PNC en los plazos establecidos, resulta más imprescindible aún 
planificar adecuadamente y proveer efectivamente los recursos humanos que se precisan para tramitar y 
resolver en el plazo establecido estas prestaciones, a fin de evitar que vuelva a reproducirse la acumulación 
de retrasos, sobre todo en las provincias a las que nos hemos venido refiriendo. Y que, por las quejas que 
venimos recibiendo año tras año, denotan carencias estructurales que no terminan nunca de abordarse y 
solventarse de forma definitiva.

Asimismo, recomendamos a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación que, en el marco de 
la administración electrónica que corresponde implementar a la Administración de la Junta de Andalucía, 
se utilicen los medios tecnológicos más apropiados para la eficaz y eficiente gestión de las PNC. Junto a 
ello, sugerimos que se promuevan las medidas de coordinación y colaboración con otras Administraciones 
que sean precisas para racionalizar y agilizar la tramitación de estas pensiones, y contribuyan a asegurar 
la resolución de estos procedimientos en el plazo legalmente establecido.

Aspectos que deben ser atendidos por la Administración de la Junta de Andalucía, para el cumplimiento de las 
obligaciones legales que le incumben en esta materia, así como para dar cumplimiento a las recomendaciones 
incluidas en el Informe Nº 1323 del Tribunal de Cuentas de 30 de mayo de 2019, de Fiscalización de 
Procedimientos de Gestión y Control de los Deudores por Prestaciones Instituto del Mayores y Servicios 
Sociales, Ejercicio 2016.

Lo que resulta aún más importante en este ámbito, teniendo en cuenta el colectivo de personas destinatarias 
de las pensiones no contributivas que, como se indica en la exposición de motivos de la Ley 26/1990, de 
20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas, tienen por 
finalidad “asegurar a los ciudadanos, particularmente a quienes se encuentran en estado de necesidad, unas 
prestaciones mínimas”.

1.5.2.8.2. La acreditación del requisito de la residencia en el procedimiento para el acceso a las 
PNC

En la queja 21/2965 la persona interesada se dirige a esta Institución manifestando su disconformidad con 
la denegación de la PNC de Jubilación solicitada en octubre de 2017 ante la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga, por considerar que no había acreditado 
el requisito de la residencia.

Tras aportar diversa documentación y comparecer ante la Delegación Territorial para acreditar este requisito, 
presenta la correspondiente reclamación previa cuya resolución se le notifica casi tres años después, cuando 
el plazo establecido para la resolución de las reclamaciones previas en materia de prestaciones de Seguridad 
Social es de 45 días.

Con independencia de los desmesurados retrasos puestos de manifiesto en la resolución del expediente 
administrativo correspondiente a la solicitud de PNC de Jubilación del interesado, sobre todo en la resolución 
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de la reclamación previa que presentó, pasamos a analizar el asunto central objeto de la presente queja, por 
la disconformidad del promotor de la misma con la denegación de la PNC de Jubilación que había solicitado, 
por no acreditar el requisito de su residencia legal en España.

A este respecto, el criterio que ha seguido y mantenido la Delegación Territorial de Igualdad, en sus distintas 
resoluciones desestimatorias, es el de considerar que no queda suficientemente acreditado por el solicitante 
dicho requisito al no aportar la documentación requerida para ello, que considera que sería sólo el certificado 
del padrón municipal, a pesar de que el art 23.1 del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, establece, 
en relación con la comprobación del cumplimiento de los requisitos que el interesado debe reunir en el 
momento de la solicitud, que esta se efectuará “preferentemente” con dicha certificación, entre otros 
medios posibles de acreditación.

En este caso, el promotor de la queja aportó inicialmente un certificado en el que no se acredita dicho requisito 
-al parecer por un presumible error por parte del Ayuntamiento-, sin que se acepte otra documentación 
aportada por el solicitante que igualmente acredita el cumplimiento de ese requisito en la forma en que, según 
manifiesta el interesado, le fue indicada por el personal de la citada Delegación Territorial en las distintas 
reuniones presenciales, previa cita, que mantuvo en la sede de la misma.

Por tanto, en contra de lo que se establece en la citada norma y de lo que se indica expresamente en el 
propio formulario de solicitud de la PNC de Jubilación aprobado por la Consejería de Igualdad, así como en 
las Instrucciones para cumplimentar la solicitud de PNC de Jubilación y en la “Guía Práctica de Pensiones 
No Contributivas para Profesionales de los Servicios Sociales” publicada por dicha Consejería, en las que 
explícitamente se prevé el cumplimiento del requisito de residencia, por “Certificado del Ayuntamiento o 
Declaración responsable de dos personas vecinas de la persona solicitante ante la Delegación Territorial de 
Igualdad”, no se ha admitido la otra documentación acreditativa del requisito de la residencia aportada 
por el interesado.

Por otra parte la Delegación Territorial de Igualdad de Málaga, en su último informe, nos comunicaba que la 
desestimación de la solicitud del interesado se produce porque “no se aportó la documentación requerida en 
el momento procedimental concedido para ello”, motivación que tampoco es compartida por esta Institución.

A este respecto, el art. 73.3 de la Ley 39/2015, al referirse a la posibilidad de que los interesados que 
no hubieran cumplimentado las trámites requeridos en el plazo otorgado para ello puedan ser declarados 
decaídos en su derecho, establece que “no obstante, se admitirá la actuación del interesado y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga 
por transcurrido el plazo”.

Lo que se produce en el caso que nos ocupa, toda vez que la documentación correspondiente obraba en 
el expediente de PNC de jubilación solicitada por el interesado con anterioridad a que por la Delegación 
Territorial de Igualdad se hubiera adoptado resolución alguna sobre dicho expediente. Así, según se afirma 
por dicha Administración en su último informe, con fecha “25/05/2018 el solicitante presentó la diligencia de 
comparecencia” antes referida y, con fecha “7/06/2018, el solicitante aporta facturas del suministro eléctrico”, 
así como documentación relativa a pruebas médicas” anteriormente citadas.

En consecuencia, recomendamos a la Delegación Territorial de Igualdad de Málaga que se adopten las 
medidas que procedan para promover la revisión de la resolución denegatoria de la PNC de Jubilación 
solicitada el promotor de esta queja, toda vez que en el expediente administrativo de la misma consta 
documentación que acredita el cumplimiento del requisito exigido de residencia legal en territorio español 
para acceder a dicha pensión, y que fue aportada en momento procedimental oportuno. Asimismo, se le 
recomienda que, a la mayor urgencia posible, se adopten las medidas de racionalidad organizativa que sean 
necesarias para la puesta al día y resolución de los expedientes de Pensión No Contributiva de Jubilación de 
los expedientes relativos a solicitudes de dichas pensiones en esa provincia y garantizar la resolución de los 
mismos, así como de las reclamaciones previas a que dieran lugar, en el plazo legalmente establecido.
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- Queja 20/5806, dirigida a la Secretaría General Técnica de la Consejería Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, para que se adoptaran las iniciativas oportunas para garantizar la percepción del complemento 
de productividad que pudiera corresponder a la persona promotora de esta queja durante los meses en 
que se encontraba en situación de incapacidad temporal por embarazo de riesgo.
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